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Con base en lo establecido en el Capítulo III del Registro Contable de las Operaciones 
de la LGCG en el artículo 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la 
expresión fiable de las transacciones en los estados financieros y considerar las 
mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización y el artículo 38.- El 
registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las 
cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán 
reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 
y pagado, y 
 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
De tal manera que tenemos momentos contables para el egreso, los cuales van 
marcando la pauta para cada uno de los registros interrelacionados con las 
operaciones del ente público. Contamos con seis momentos contables, algunos 
momentos solamente tienen afectaciones presupuestales y otros presupuestales-
contables. Analicemos la siguiente información para identificarlos: 
 
NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS 
CONTABLES DE LOS EGRESOS 
V.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La 
contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su 
realización, independientemente de su pago.  
 
VI.-El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las 
cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán 
reflejar: en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 
 
VII.- El momento contable del gasto aprobado es el que refleja las asignaciones 
presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
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VIII.- El gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 
IX.- El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá durante cada ejercicio. 
 
X.- El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 
XI.- El gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
 
XII.- El gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial 
de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 
 
Bajo el contexto anterior y teniendo claros los momentos contables te sugiero 
estudiar el anexo 1 del mismo documento y tener un mejor panorama sobre en qué 
momento se debe afectar cada momento contable según las diferentes operaciones 
del ente. 
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